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SUMARIO otroa el régimen penitenciario, que ea indn- Se han ejecutado trabajos de mucha ex
dablemente el que mejor llena los fines de la tensión y verdadero mérito, entre loa que fi. 
penalidad, obteniéndose la corrección á la guran los nuevos Códigos de la República. 

PODER LEGISLATIVO 
DECRETO número 7. 

vez que el castigo de los que han tenido la El resumen general de los trabajos ejecu-
. desgracia de delinquir. tados, y que se eleva á una cifra superior á 

El Presidio de esta capital es el mejor la alcanzada en Jos otros anos que el Estable
organizado. En el ano económico próximo pa· cimiento cuenta de existencia, es de 1.697 
sado se terminó el muro que rodea el edificio impresiones con dos millones quinientos cin
penal, para dar completa seguridad á los reos cuenta y cinco mil setecientos cuarenta ejem-

PODER EJECUTIVO 
MEMORIA presentada al Conpeso Na.cloual IJOrel 

Secretario de Estado en los Despachos de Rela
ciones Exteriores y Gobemaci6u.-A!io econó
mico de 1898 1i. 1899.- Continúa. 

INSTRUCCION PUBLICA.-Acuérda.se expedir 
el Re¡?lamento de Exámenes para las Facultades 
de la l.!'nlversld11d Centrai.-Resuélvese de con
formidad una solicitud. 

AVISOS. 

PODER LEGISLATIVO 

Decreto núm. 7 

EL CONGRESO NACIONAl, 
Con vista de la solicitud pressntada por 

don Francisco Argef!al, Administrador de 
Rentas del departamento de Copán, para que 
se le exima del paJ!o de la cantidad de 
t G26.50 á que ha sido condenado por el 
Tribunal Superior •-le Cuent>ls, 

DECRETA: 

Artículo Ílnico.- Declárase sin lugar la. 
solicitud del senor Argenal. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
sion"B, á I<Js diez v seis rlías del mes de enero 
de mil novecier1t{)s. 

ALBEK'TO UcLÉS, 
Presidente. 

~IARIANO VÁSQUF.Z, E. MARTÍNEZ LóPEZ, 
~ecretario. Seneta.rlo. 

A 1 Poder EjPcu ti w. 
Por tan t.o: Ej!>CÚ tese. 

Tegucig11lpa: 17 1ie enero de 1900. 
TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Esta•io en el ~espacho de 
Hacienda y Crí!dito Públi~o, 

n. FoRTIN". 

PODER EJECUTIVO 

MEMORIA 
presentad" al Congre.<o _Yacional por el 

Secretario de E~>tado m los Despacltos de 
Relaci011811 Exteriores y Ooben.ació1t.-
• 111o ec011Ó111iw tle 1898 á 1899. 

(Continúa). 

é impedir su fuga, que era antes tan frecuente. piares, por valor de f 48.027.51. 
Al finalizar dicho ano económico había re- La existencia de papel en 31 de julio de 
cluidos 182 reos, siendo 4, mujeres. La espe· 1899, representa un valor de 3! 15.234:.50. 
cificación de los delito~ está hecha en los Las entradas en el curso del ano fueron de 
cuadros que van como anexos del informe 3.388! resmas, de cuatro diferentes tama· 
preaeutado por el Gobernador Político de este nos, ciases y precios, por valor de$ 20. 935.00. 
departamento. Suman las existencias y entradas 3! 31. 2!8.50, 

Las casas penales de Yuscarán y Gracias Y las salidas* 16.017.00. 
prestan ya sus servicios; y en las cárceles de La existencia de materiales en 1. 0 de agos
los departamentos y J.lnertos se han hecho re-~ to de 1898 era de f 742.58; las entradas, de 
paracionee importantes, qu~ se detallan en los $ 400.00; total, * 1.142.58. Las salidas fue
informes de los Gobernadores. ron de 1 6G4:.08; de modo que la existencia 

Si la paz se consolida, como es de esperarse, en almacén, en 31 de julio de 1899, era de 
procur~rá. el Poder Ejecutivo atender á las * 478.50. 
reparaciones indispensables para babílitar el Por la gran cantidad de trabajos oficiales 
Castillo de Omoa. como presidio de los reos ejecutadm;, aumentaron considerablemente los 
por ¡?randes crímenes, y también s~ atenderá productos y gastos del E~tablecimiento. 
á la mejor~t de la Penitenciaria y demlis es· Total de loe ingresos: 49.096.18, de loe 
tablecimientos existeute3. cuales corresponden t 4G. 735.01 por valor de 

los trabajo11 oficiales. 
ESTA DI:'\TIC., 

La Oficina General de Estadística sigue 
dando buenos frutoe, según lo notaréis por el 
informe del senor Director del ramo, que 
figura como anexo R. 

Además de las obras concluidas en el ano 
económico anterior, y que aun no se han im· 
preso por el excesivo trabajo que ha tenido 
la. Tipografía Nacional, se han llevl\do á. cabo 
otras de bastan te interés y que están indica
das en dicho informe. 

Esa oficina está llamada á prestar servicios 
de gran importancia para la Administración; 
y por lo mismo el Poder Ejecutivo le presta· 
ni. todo el apoyo que necesita, y que es tan 
indispensable en países poco acostumbrados 
a trabajos de esa na tu raleza. 

Hace falta un Reglamento en que, de una 
manera detallada y completa, t~e fijen las obli· 
gacioues de las diversas oficinas que deben 
suministrar los datos estatlisticos, ya que la 
experiencia ha demostntdo lo detlcieute de 
las poc~e leyes existentes sobre esa materia. 
Sólo WIÍ podré. la Úfil'ina. Central r~unir con 
oportunidad los informes y tlato3 uuml·ricos 
que necesita, para no \'erse en el caso de 
dejar en suspenso trauajos importantes, como 
ha sucedido con el Anuario Eatadistico de 
1&!)7, que se ha estado completando poste
riormente . 

TIPOO RAFl.t\ NACIONAL 

Los egresos ascendieron a* H'i.40i.ll; BU 
detalle es así: sueldos ordinarios,* 17. 779.32; 
gastos ordiuarios, $ 85.90; sueldos y gastos 
e.1traordinarios en la edición de los Códigos, * 2. 997. GG; honorarios y gastos, etc., e G 19. 75. 
Suman los sueldos y gastos $ 20.861.98. 

La oficina de Encuadernación, dependiente 
de la Tipografía, ha marchado con la debida 
regularidad, siendo sus productos suficientes 
para el pago de los gastos, y quedando una 
pequena u ti liJad á beneficio del Estableci
miento. Lo:o ingresos ascendieron á *3.217.80, 
y lo1.1 egresoe á $ 2.4:H.61!. 

Los trabajos ejecutados fueron los siguien
tes: 

Oficiales: 433 volí1menes empastados y 
51.128 encuadernados á la rústica, por valor 
de * 2.723. 80. 

Trabajos de particulares: 285 empastados 
y l. 250 encuadernados á la rústica. 

El movimiento de materiales en el almacén, 
fué el que sigue: existencia dA! 1. 0 Je agosto 
de 98, * 1.127.50. Salidas para los trabajos 
ejecutados,* 623.62~. Existencia en 31 de 
julio 1le 0!), * 50:3.87~. 

El in\'entario general de la Tipogn¡fía, in
cluyélllloee el valor del nuevo edificio, arroja 
la cantidad de * 93.15::!.05. El valor de la 
Encuadernación es de i l.lG!).Oü. 

PRESlDIOs Y CARCELE.S La marcha de ese Establecimiento ha sido 

Los sa tisf>1ctorios resul taJos obten itlos en 
la '1 i pogr11fia S acíonal se deben, en gran 
parte. á la laboriosidad é inteligencia del ac
tual Director, Jou Rafael l\(aradiautl, v á la 
cooperación eficaz que le han pre~ta1lo loe 
empleados subalternos. 

Como bien s11béi~. por la escasez de recur· bastante activa en el último a!lo económico, 
sos, ttun no ha podido establecerse entre nos- dando aatiafactorioll resultadOB. 

:Además del costo que impende dicha Ti
pografla, se subvencionan las est~blecidn a 
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en Juticalpa, Comaysgua, Santa Bárbara y 
Catacamss. De desearse ~ería que en todas 
las cabeceras departamentAles, por lo menos, 
hubiese una imprenta, no sólo p~ra la publi
cación de periódicos, sino también por el 
gran servicio que prestarían en todos los Ra
mos de la Administración. (Anexo L) 

Continuará. 

INSTRUCCION PUBLICA 

Acuérdase expedir el Reglamento de Exámenes para 
laa Fac:ult&dea de la Universidad Ce11tral. 

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1899. 

El Presidente de la República, en obeer· 
nncia de los artículos 338 y 339 del Código 
de Instrucción Pública, 

ACUERDA: 

1. 0-E.tpedir el siguiente 

REGLAMENTO DE EXAMENES 
PARA LAS 

fUUTA~l~ DE LA UIIUUIDAD t~ITHAL 

EX AliENES ORO IN ARIOS Y E:XTRAOltDIN ARIOS 

Artículo l. 0-Los exámenes ordinarios se 
verifican en loa primeros quince días de 
diciembre, y los extra.ordinar1oa en los diez 
primeros de abril. También habrá exáme
nes en época indeterminada cuando por mo
tivos especiales el Poder Ejecutivo tenga á 
bien concederlos. 

Art. 2. 0 - Para sufrir examen en u na asig
natura se necesita estar previamente matri
culado en ella y proveerse de la correspon
diente ¡apeletaque acredite al alumno ~u 
r.erecho, conforme al modelo A. 

Los alumr,oa del primer cur~o de la Facul
tad, á quieues por gracia eepecia\ se lea hu
biere concedido matrícula sin haber presen
tado en la Secretaría el títulc original de 
Bachiller en Ciencias y Letras, ó en su de
fecto, certificación libradu por el establecí 
miento á que corresponda, en que conste que 
dicho título lAs ha sido ya expedido, no serán 
admiticlns A examen y, por consiguiente, no 
se les dará papeleta para <Jfectuarlo sin cum
plir dicho requisito. 

Art. 3. 0 -Antes del día 20 de noviembre, 
ó en este dla de cada afto, todos los profeso
res pasarán al Decano una lista de Jos alum· 
nos matriculados que hayan concurrido lí. sus 
clases en el ano, haciendo constar su juicio 
sobre la capacidad y conocimientos de cada 
uno. Estos listas, autorizadas por el Secre 
tario, se pasarán á los Jurados examinadores 
para que las tomen en cuenta en las califica
ciones. 

Art. 4. "-Desde el 15 al 30 de noviembre 
y del :!U :\l 31 de marzo, en las hor~s que 
seflale el Decano, el Secretario extenderá á 
loa alumnos que tengan derecho á ser exa
minados la correapOI.dien te papf<leta de exa
men, una para cada asignatura, formándose 
en cada una de &stas una lio>ta, por orden 
rigoroso de presentación, que se remitirá. al 
Jurado correapoudieute 

Art. 5. 0 -EI Decano anunchtrá, con la 
anticipación con\·enientt•, loa días en que 
comenzarán los exámenes de cada asigna
tura ó de cada curso, los nombres de los 
examiuandos por su orden y loa de lo~ Jura-
dos examinadores. • 

Art. 6."-Los exámenes serán inclivitlua
les y públicos, orales 6 por escrito, según lo 
disponga e] Jurado. Los presidirá el Decano 
de la Facultad, con asistencia del Secretario 
de la misma. 

Art. 7. 0-Al acercarse un alumno al Ju
rado para ser examinado, entregara al Secre· 
tario la papeleta que compruebe s11 derecho 
al exaruen. Deberá presentar, ademas, 
prueba suficiente que acredite su personali
dad, caso de que el Jurado lo creyese necea&· 
rio, para identificar la de un alumno pare· 
cid o. 

Art. 8. •-En el día y hora aeflala.do11 para 
dar principio á los exámenes de una asigna· 
tura, 1Iamar(1 el Secretario del Jurado á los 
alumnos que figuren en la lista, siguiendo el 
orden de numeración. 

Si llamado un alumno no se presentase, 
será llamado el que inmediatamente le siga 
en la lista. 

Terminado elll11mamiento del último, vol
verá el Secret&rio a llamar por dos veces, 
aiguiEOndo el orden rle aquélla, á los que h!lsta 
entonces no se hubiesen presentado; y cuan· 
do sea llamado, en esta forma, el último de 
los presentes, y examinado, se dará por ter
minado el examen de la asignatura. 

Art. 9. 0-Loa alumnos que hayan dejado 
pasar los tres turnos en que se lea llame, sin 
haberse presentado a examen, no tendrán 
derecho á ser nuevamente llamados en aque
lla época y, por consiguiente, si se tratase de 
los exámenes ordinarios, quedarán para los 
extraordinarios; y si de éstos, perderan el 
curso y todos Jos derechos anexos á la matrí· 
cula del ano escolar. 

Podrá, sin embargo, el Decano conceder
les examen despúes de terminados loa de una 
asignatura, siempre que no hubiere pasado el 
tiempo hábil, en diciembre y abril de cada 
ano, cuando adujeren justa3 causas, debida
mente comprobRdas, para no haberse presen
tado en tiempo. 

Art. 10.-Terminados loa exámene8, los 
examinadores conferenciarán á solas sobre la 
calificar-ión que dsba darse á cada alumno. 
Para este fin tendrán en cuenta no sólo el 
resultado del examen sino también el infor
me dado por los profesores en las listas de 
que habla el artículo 3. 0 , lo mismo que las 
notas de buena y mala conducta de los exa· 
minandos, que por es~rito deberá presentar
lea el Decano. La votación serA secreta y se 
hará con entera imparcialidad, depositando 
en una urna las letras iniciales que correR
pondan á la calificación. 

Art. 11.-Las calificaciones serán como 
sigue: hw~ficiente, apto y muy apto. La 
primera se dará á los alumnos que por su 
ignorancia en las materias de examen no de
ban ser aprobados; la segunda á los que 
estuvieren suficientemente instruidos en ellas; 
y la tercera á los que olemuestren un apro· 
vechamiento notable. 

A rt. 12.- 1<~1 fallo J e los jurados es ina
pelablt>. En consecuencia, no St' admitirá 
contra él recurso de ninguna especie; pero 
cuando con notoria injustieia se diere una 
calificación que el alumno no merezca, el 
Decano d!irG. cuenta al Ministerio rle Instruc
ción Pública para lo que sea proeedente. 

Art. 13.-Todos los asistentes á \os exá
menes quedan obligados á obedecer las órde
nes que el Presidente dicte para la debida 
conservación del onlen en las salas don<le 
aquéllos se celebren, de ]ltS cuale3 podr;ln ser 
expulsaliOs por los dependientes cuando el 
Presidente del Jura•io lo crea necesario. 

Art. 14.-Todos los anuncios y tlispo~icio
nes que se dicten relativos á exámenes, se 
fijarán en el lugar acostumbrado para los 
avisos, sin cuyo requisito no serán obliga
torios, ó se tendran por no efectuados. 

Art. 15.-En loe locales don~e se eelebren 
los examenea habrá pizarras, instrumentos, 
programas de las asignaturas y cuanto f!rea 
útil el Jurado para hllcerse cargo práctica
mente del grado de instrucci6t1 de los exami
nandos, en todas las materias que por su ca
racter lo exijan. 

Art. 16.-La duración de los exámenes en 
una asignatura será la suficiente, .'i juicio de 
los Jurados, para que todos los jueces queden 
satisfechos del ~rado de instrucción de cada 
alumno; pero sin que en ningún caso sea 
menor de treinta minutos para cada exami
nando. 

Art. 17.-Los examinadores no trataran 
de investigar si loa sustentantes conservan 
en la memoria hechos aísladoii 6 caeos espe
ciales de una materia, sino de cerciorarse si 
comprenden loa principios de la ciencia 6 del 
arte y saben raciocinar sobre su aplicación. 

Art. 18.-EI St>cretario levantará acta del 
examen de cada a.eignstura (modelo B), la 
que firmaran, acto continuo, hls Jurados, 
con el Presidente y Secretario. Cuidará, 
además, de ir formando dos listas nominales 
de todos loa examinados, por orden de pre
sentación, una para enviarla al finalizar los 
exámenes de cada día, al tablón de anuncios, 
firmada por todos los jueces; y otra, que se 
cerrará y firmará en igual forma, al termi· 
nar los exámenes de cada asignatura, con 
destino al archivo de la Facultad. 

Art. 19.-Los alumnos declarados insufi. 
cientes en Jiciembre, y los que pudiendo 
presentarse á examen en otra época no lo 
hubiesen efectuado, lo harán en abril; loa 
primeros sin nueva solicitud y los segundos 
previa solicitud y con acuerdo del Decano de 
la Facultad. Si dejasen transcurrir esta se
gunda época sin presentarse á examen, per
derán todos loa derechos que les concedió la_ 
matrícula, quedando ésta anulada, de suerte 
que deberán repetirla en los mismos térmi
nos que si no la hubiesen obtenido antes. 

Art. 20.-Todo alumno declarado dos ve
ces insuficiente en una usignatura, en Jos 
épocas distintas, no podrá presentarse más á 
examen, y no se dará curso A solicitud al
guna que haga en este sentido sino es trans· 
currido un ano después. 

Art. 21.-Para los exámenes extraordina
rios regirán las mismas disposiciones que 
para los ordinarios. Antes del primero de 
abril de cada ano el Decano determinará 
los días en que deberán principiar los exáme· 
nes de caJa asignatura. 

JURADOS EXAMINADORES 

Art. 2:2.-Loa Jurados serán formados por . 
tres jueces nombrados por el Decano, con la 
aprobación del Consejo ó del Ministerio de 
Instrucción Pública. En caso de impedí-. 
mento ó falta de asistencia Je alguno de los 
Jurados, q tteda autorizado el Decano para la 
designación del sustituto. 

Sólo podrán ser jueces las personas qae 
tengan título universitario. :.os profesores 
no podrán serlo en las asignaturas que des
empenen. 

Art. 23.-EI cargo de examinador es gra· 
tuito y obligatorio para toths las personae 
que posean título académico de la Universi-~ · 
dad Je la República ó estén incorporadas á 
ella. 

Lo~ que sin justa causa se excusaren de 
prestar este servicio ó no concurriesen á loa 
actos de examen, serán penados con una 
multa de cinco á diez pesos, que se hará 
efectiva en sus respectivos sueldos, si 1 
multados loe cobrasen del Estado, ó por 101 
medios legales en caso contrario. 

Art. 2-!.-Cuando algún examinando eatll 
ligado por parentesco de consanguinid 
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br.eta E>l 4. o grado, o de afinidad hasta el 2. o, 

con (•1 PXaminador, éste se abstendrá de 
eumínarlo, debienrlo ser sustituido en tal 
~aRo por el que designe el Decano. 

Asimismo, cuando un examinando tuviere 
motivus justos para rt'CUBIU á algún miembro 
flel Jurado, el Decano los oirá pri>adamente, 
y si creyere procedente la recnsación nom
brará al sustituto. 

EXAMENES DE GRADO 

Art. 2:>.-El alumno que haya de optar 
á un título profesional en alguna de las Fa· 
cultsdes, ee presentara por escrito al Decano 
solicitando se le admita á exameu, y al efec
to acompaflará las constancias ne haber sido 
aprobado en loe exámenes correspondientes 
á todos los cursos y de haber hecho la prác
tica prevenida por la ley. 

Art. 26.-En vista de la legalidad de los 
documentos predentados, el Decano acordará 
el día y la hora en que deba verificarse el 
examen general. El Jurado será presidido 
por el mismo Decano y deberá tener presen
te el expediente del sustentante, el plan de 
estudios y un ejemplar de loe programRB ofi· 
ciales, observandose en lo demás lo dispuesto 
en loe artículos 10, 11, 22 y 2+ de este Re
glamt"nto. 

Art. 27.-Ls duración de los exámenes 
generales de grado será. de tres horas para 
los que opten al título de Licenciado en 
Jurisprudencia y Ciencias Políticas, Medi
cina y Cirujía é lngenier1a Civil. Para el 
primero, el examen se dividirá en dos actos, 
según artículo 249, reformado, del Código de 
Instrucción Pública, y para los dos últimos 
en tres, según artículos 256 y 2G3 del mismo 
Código. El tiempo de examen podrá ser 6 
no continuo, á petición del sustentante 6 
por disposición del Decano. 

Los exámenes para obtener títulos profe. 
siona.les dependientes de las Facultades, á 
saber: N otario, Licenciado en Farmacia, 
Practicante, Matrona, Agrimensor, Perito 
Minero, Perito Constructor, Perito Quimico, 
Perito Mecánico y Perito Agrónomo, dura, 
rán dos horas, debiendo, por lo demas, obser· 
varse en ellos las mismas formalidades que 
para. los ejercicios de Licenciado. A iguales 
condiciones se sujetarán los examenes para 
obtener el permiso de ejercer, en concepto 
de i:lteligente, las profesiones de Médico, 
Cirujano ó Farmacéutico, que prescribe el 
artículo 2. 0

, inciso 1. 0
, del decreto legisla· 

tivo del 14 de marzo de 1898. 
Art. 28.-0btenida la aprobación en el 

examen general, el Decano sel'lalará el dia y 
la hora en que deba verificarse el de tesis, 
cuando proceda, para lo cual se anunciará 
al susteutante, con diez dias de anticipación, 
el asunto sobre que ha de disertar, elegido 
por el tribunal examinador. (Modelo C.) 

En este examen los Jurados se limitarán á 
preguntar sobre la materia de la tesis, por el 
tiempo que juzguen necesario. 

Art. 29.-Los exámenes para el Docto. 
rado serau presididos por el Rector de la 
Universidad con asistencia del Decano Y t!e
más individuos tle la Junta Directiva de la 
Facultatl correspouuieute: durarán dos horas 
y .,.eraaráu sobre las materias de estudio es
peciul y sobre la tesis presentada por el exa· 
minando. En lo demás se estara á lo que 
dispone este Reglamento. 

Art. 30.-Concluido el último acto de 
examen, se procederá á la votación en la for· 
ma prevenida por el artículo 10 de este Re
glamento, } si d PXaminantlo mereciese la 
aprobación, el Decano le conferirá el título, 
pronu ociando estas palabras: "Se1!or (aqui 
el nnmbre): m nombre de la República y e11 
e~so de las facultades 'Jlt6 me confiertm las 

C&N1'RO-A.M.KRICA 

leyel!, os declaro (aquí el título) en la F~Zcul
tad de . .........••..........• puesto que 
los Jurados examinadores os juzgaron digno 
de tal ltonor; ., t:on lo cual,· y con la firma 
por los jueces y el actuante, del acta respec
tiva, se dará el acto por terminado. ( Mo
delo D.) 

Art. 31.-Para los exámenes de incorpo· 
ración, cuando no hubiere Tratados, el inte
resado deberá -presentar solicitud escrita al 
Rector de la Universidad Central, acompa· 
nando su título debidamente legalizado, y ee 
sujetara en lo demás á las reglas y condi
ciones prescritas en este Reglamento con 
respecto á loe alumnos de los Colegios de 2.* 
Enseflanza ó de las Facultades, según el caso. 

Art. 32.-Los alumnos declarados insufi
cientes en los ejercicios de grado podrán 
repetirlos en la siguiente época de exámenes, 
ya sean ordinarios ó extraordinarios. El nao 
de este derecho se les concederá por dos 
veces so lamen te. 

Art. 33.-Este Reglamento comenzara á 
regir desde el l. • de diciembre del corriente 
ano." 

2. 0-Las demás Facultades de enaen.anza 
profesional que se establezcan en la Repú 
blica se sujetarán al p!esento Reglamen
to.-Publíquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Det~pacho de 
Instrucción Pública, 

E. Constantino Fiallos. 

MODELOS 

MODELO A. 
Rep6blic& de Honduras 

F.I.CilLT.I.D DI: •••••••••..•••••••• 

Tegucigalpa 

Ourso de 1 .... ' 1' ...• 
Examen de .......•..•• El alumno.. • .. 

.•.•.•.... ee encuentra en las condiciones 
prescritas por la ley para examinarse de •.• 
en esta Facultad. 

Tegucigalpa: ... de ....•. de l ... 

El Decano, ElJSecretario, 

MODELO B. 
República de BoDduru 

F.I.CllLT.I.D DI:. • ••.••••• 

Tegucigalpa 

lAs infrascritos, miembros del Jurado de 
examen de la asignatura de ...•.•. ~ •.. en la 
Facultad de ...........• hemos examinado 
conforme á la ley al alumno .•....... y .... 
habiendo con testado aatisfactoriamen te las 
cuestior;es que le fueron propuestas, lo hemos 
....... por ........ de votos, con las notas 

de ...........• 
En fe Je lo cual, firmamos l~o presente 

acta, en 'regucigalpa, á los ... días del mes 
de ............ demil .............• 

Firm~ del Jurado, Decano y Secretario. 

MODELO C. 
Rep6bllca de Boodunu 

F.t.CULTAD DI: ••..•••••.••.•• 
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cumplimiento del auto de admisión del aeflor 
.•.............. al examen general, hemos 
procedido á examinarlo, por el tiempo y en 
las materias que previene la lev, y ...• ha
biendo contestado satisfactoriamente á todaa 
las cuestiones que le hemos propuesto sobre 
( aqui las Mignsturas sobre que versó el 
examen), lo hemos ........ por ...••.••• de 
votos; y (si fuese aprobado) se le designó 
como tema para el exam6n de tesis ....•..•• 

En fe de lo cual, firmamos la presente 
acta, en Tegucigalpa, á .... de ......... de 
mil ................... . 

Firmas del Jurado, Decano y Secretario. 

MODELO D. 

Repóbllca de BODdW118 

F.l.ctlLT.I.D DI: •••••••••••.•••••• 

, 
Tegucigalpa 

Loe infrascritos, miembros del Jurado de 
examen previo al grado de .•.•...• del al u m· 
no. . . . . . . .... , quien fué aprobado en el 
examen general de ( la fecha), hemos ratifi
cado la calificación que en aquel ex:amen 
obtuvo, después de conteatar satiefactoria
ment<:'l á las preguntas que le hemos dirigido 
sobre la tesis que ha desarrollado. En con-
secuencia, el Decar.o confirmó A • . • 
...•..•. el grado de .........••....... de 
conformidad con la ley. 

En fe de lo cual, firmamos lll preaente 
actd, con el Decano y Secretario, á . . . de 
.•.•.... de mil .....••..•.•.•.. 

Firmas. 

Resuélveae de conformidad una soUcltud. 

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1899. 

Con vista de las solicitudes presentada! por 
los alumnos Isidro R. Moneada y Pablo P. 
Dávila, en que manifiestan: que por motivoe 
de enfermedad no pudieron matricularse en 
la fecha legal; pero que han cursado, con 
toda regularidad, el primero las asignaturas 
de Derecho Civil (Libro 4. 0 del Código), y 
Derecho Administrativo, correspondientes al 
3er. curso de la Facultad de Jurisprudencia 
y Ciencias Políticas; y el segundo todas laa 
del ler. curso de la miama Facultad, hacien
do constar, además, este último, que el ano 
pasado obtuvo la matrícula correspondiente, 
y que por no haber hecho uso de ella en 
aquella fecha, por el mismo motivo que ha 
alegado, desea se le reconozca como válida 
para el presente afio, pidiendo, en conse
cuencia, ambos que se les conceda el derecho 
de ex:aminar~e en las materias expresadas; y 

Con~iderando: que han sido justificados en 
debida forma los motivos. en qus fundan I!UB 

solicitudes los peticionarios; por tmto, el 
Presiden te 

ACCERDA: 

RPsol>erlas de conformidad, debiendo pa· 
gar el set!.or Moneada los derechos de matri
cula correspondientee.-Comuníqueae. 

SrEaJu .. 

T<"guclgalpa El Secretario de Estado en el Deapacbo de 
Instrucción Pública, 

Loa infraecritoa, miembros del Jurado de 
examen prE>vio al grado de ..••.......• , en E. Constantino Fiallo11. 
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AV:ISOS 

Aviso 
El infrascrito, Secretario de la Facultad 

de Jurisprudencia y Ciencias Políticas, hace 
saber: que desde el veinte del corriente mes 
queda abierta la matrícula para los estudian
tea que pretendan ingresar en los cursos de 
la Facultad. 

En la oficina del Decanato se admitirá 
presentación de las 10 á las 11 a. m., hasta 
el último del mes en curso. 

Tegucigalpa: 17 de enero de 1900. 

SATURNINO MEDAL. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Gracias, hace saber: que con fecha 
23 del corriente mes ha sido denunciado por don 
Jesús IJ. Treja, de este vecindario, como nacional 
el terreno llamado "Los Hoyos," como de veinte 
manzanas de extensión, propio para la agricultura 
y pasturaje de ganado, sitoJ en la jurisdicci6n de 
Nujocote, eu esta eomprensión municipal, lindante: 
al Oriente, con el terreno de "Los! Rumos," de pro
piedad de don Nazario Pineda y¡Francisco Pineda 
Hemindez; al Occidente, con terreno de don Lucio 
y Miguel Lara; al Norte, con terreno de don Jesús 
Pineda; y 111 Sur, con terreno nacional llamado "Ar
dlaca." El expresado denuncio ha sido admitido 
«le conformidad con el articulo 13 de la Ley Agra
ria. 

Gracias: 26 de diciembre de 1899. 

RUlON NEDA. 

Escuela Superior de Señoritas 
Pongo en conocimiento de los padres de 

familia que deslle ell. 0 hasta el último dei 
corriente mes queda abierta la matrícula en 
este plantel. 

Tegucigalpa: 7 de enero de l 900. 

CONCHA :MALDONADO. 

El infrascrito, Administrador ue Rentas del de
partamento de Santa Bárbara, hace saber: que el 
setior don Fulgencio Rodríguez y sus sobrinos 
Norberto y Estefanía Pineda y Brígida R0dríguez 
han denunciado ante esta Administración un terreno 
denominado '·Los Antces," sito en jurisdicción de 
San Francisco de O juera, de este círculo, colindando 
con el sitio de "Peña Blanca," de propi~:dad del 
denunciante y con el de don Román Muño1.; y por 
loa otros dos rumbos con '·Montaña del Suital," 
cuya extensión, aproximadamente, es de cuarenta 
manzanas, propias para la agricultura y la cri11nzll 
de ganado; lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. 

Santa Bárbara: 26 de diciembre de 1899. 

1-5 JUAN de D. DB.Z 

Facultad de Medicina, Cirugía 
y Farmacia 

Se hace saber á los sel'!ores cursan tes de 
dicha Facultad que desde el día de la fecha 
queda abierta la matrlcttla en esta Secretaría, 
de 2 a 3 p. m. 

TegDcigalpa: IG de t>nero de 1900. 

V ALENTÍ N DuRó N Srio. 

REPUBLIOA. DE HONDURAS 

NIEVES GARCIA. L., Juez de Paz propietario 
de este pueblo, á los Jueces de instrucción y demás 
autoridades de la RepúLiic~t. hago saber: que en el 
Juzgado de mí cargo se decretó auto de prisión pro-
visional á Nazaria Ochoa Cabrera, de cuarenta y 
seis años de edad, casada, oficio amaquera, conserve. 
ra y talabartera, y de este domicilio. de estatura alta, 
delgada, cara flaca, nariz delgada, labios gruesos, 
ojos menudos, muy simpática, alegre. rlsuefta, empe. 
zando acanar, inteligente, color trigue:!la vailadora y 
tlandira pelo crespo; el14 de noblembre del afio prCr 
xtmo pasado pn el delito de asesinato frustrado en 
las persona.a de María Hermenegilda Ramos y su hijo 
Perfecto del mismo apellido, por medio de la dina
mita, echo que tuvo lugar el martes siete de noviem
bre ya mencionado !lla.a tres de la mañana y en el 
casco de esta poblaci6n, echo que fué seguido de 
oficio por denuncia verbal que hizo el Alcalde de 
Policía don Jer6nlmo Hernández, y habiéndose fu· 
gado del punto de San Pedro, jurisdicción de San 
Antonio de Flores, camino de Yuscarán, y habién
dose presentado el término que se le fijó en la tabla 
de este despacho, á ustedes exhorto para que si 
apareciere en su jurlsdicci6n la manden capturar y, 
con la.a seguridades de ley, la remitan al Juzgado de 
Letras de la Sección de Yuscarán. Se aclara más 
que la reo anda acompañada de dos hijas llamadas 
Anastasia y Santos L6pcz y su esposo Carlos López, 
de estatura alto, delgado, viste común. 

San José de Vado Ancho: 11 de enero de 1900. 

NIEVES GA.RCIA L. 

Instituto Nacional de 2. a 

Enseñanza 

Desde eeta fecha. queda abierta la matrí
cula en este Estsblecimiento para los estu
dios del presente ano. 

Tegucigalpa: 22 de enero de 1900 

El Director, 
MAXIlfiLHNO 8AOA8TOME. 

El suS<:rito, Administrador de Rentas del departa
mento, hace saber: q~e el día diez de enero de 1900 
se presentó á esta oficina el señor don Ruperto Ztí
nlga denunciando como bllldío una faja de terreno 
localizada en el llano de la aldea de "Zambrano,'' 
propio para la crianza de ganado, en unA extensión 
poco más ó menos de quince IÍ veinte hectáreas, y 
cuyos límites son los siguientes: por el Norte, terre
no de don Emeterio Zúniga; por el ~ur, terreno tjl
dal de "Zambr .. no;" y pl)r el Oriente y Norte, te
rrenos ejidales del mismo Zambra no y Snrognara. 

Tegucigalpa: 16 de enero de 1900. 

16-3 C. CORDOVA. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Santa Bá.rbotra, hace S!lber. que el 
señor L!berato Madrid hll denuncilldo ante esta 
Administración un terreno denominado ·'El Sui
tal,'' ''Rancho Quemad0" y "El Dautal," sito en 
jurisdicción de San Frnncisco de Ojuera, de ~:ste 

círculo, cuyos límites son: al Norte, con terrenos 
nacionales: al Este, terrenos !le don Ful¡.:en<:io Ho
llrígue7, llamado •·Peña Bhmc·,.," y de don Rom!in 
Mulloz, llamnd•l ··~out e Que•na•.lo," que se~ún 

datos atín no han atl<¡ulrido .. 1 ti tu lo respectivo ,)e 
este tiltimo terrtu•·: al ·"'ur. con :erren o denunciado 
por don Anselmo l{ot1ríguez, dellüminnti•'l "El Na
ranjito, ·• y al Ot:~te. con terrcnus D!\cinn .. les, sieado 
su extensión tic B<•,·ecicntas hedúrcaq a!lrOximada
ruenl.(', propio para !11 n¡;ricult•lrll y l11 erl11ntu. 1le 
gan!ldo; Ir; que se pone tll CO!lodmicut" dd púulic._, 
para los efectos de ley. 

Santa Bárbara: 26 de diciembre de 1899. 

El infrascrito, Secretario interino drl Juzgado d& 
Letras de lo Civil, hace saber: que en el libro de 
Registros de minas que este Juzgado lleva, se en
cuentra el que literalmente dice: "El infrasc-rito, 
Juez de Letras de lo Civil del departamento, hace 
constar: que en las diligencias relativas al denuncio 
de la mina llamada "Nueva Santa Inés'' hecho por 
el sefior Inocente Cerrllto, se registran la solicitud y 
providencia que dicen: "~e denuncia una miaa 
Señor Juez de Letras de lo CiviL-El infrascrito, 
Inocente Cerrato, vecino del Valle de Angeles, casa
do, mayor de edad y de oficio labrador, ante Ud., 
respetuosamente, denuncia la mina vieja llamada 
"Nueva Santa Inés," situada en el Cerro de la Pel<>
na, produce plata, según la muestra adjunta, tiene su 
recuesto al Sur, y los límites son los siguientes: al 
Norte, mina abandonada de Santo Domingo; al Sur, 
la montalia de Cbinacla; al E6te, IR cuesta de Canta
rranas; 1 al Oeste, el caserío dé Chlquistepe. 
Tegucigalpa: 13 de enero de 1900.-A. ruego de 
Inocente Cerrato, que no sabe firmar, E. Outiérrez. 
-Otro si: que para !s continu-ción del present& 
asunto confiere su representación, sin llmit!lción 
algun~. al Licenciado Manuel Membreil.o.-Por Ino
cente Cerrato.-Fecha ut supra.-E. GutiGrrez." 
Presentado en su fecha á la una p. m.; y certifico: 
que es auténtica la anterior declaración i favor del 
Licenciado Manuel Membreflo.-Paulino Banegss. 
Secretario interino -Juzgado de Letras de lo Civil. 
-Tegucigalpa: diez y seis de enero de mil noveriru
tos.-Admítese el denuncio, regístrese y publiques& 
en uno de los periódicos de esta ciudad, por trea 
veces, de diez en diez días por lo menos; y téngase 
al Licenciado don Manuel Membreilo como repre- ~ 
sentante de Cerrato en este asunto. -Artículo 33 del 
Códl~o de llinería.-Notifíquese.-José María Gál
vez.-Paullno Bancgas, Secretario interfno.-Regls
trado en Tegucigalpa á los diez y seis días de cuero . 
de mil noveclentos.-Sello. -José .María Gálvez. 
Paullno Banegas, Secretario interino." 

Es conforme. 
Tegucigalpa: 16 de enero de 1900, 

PAULINO HANEGAS, Secretario Interino. 
24-3-13 

El infra.scrlto, S~retario interino del Juzgrdo d& 
Letras de lo Civil, hace sal.Jer: que eu el libro de. 
Registros que lleva este Juzgado se encuentra el que 
liteulmente dice: "El infrascrito, Juez de LPtru 
de lo Civil del departamento, hace constar: que en 
las diligencias relativas al denuncio de la mina 
llamada •·La Concepción" hecho por los señoree. 
Cayetanr> Roque y Cruz A~uilar, se registran la. 
solicitt.d y providencia que dicen: "Denundo unr. 
mlna.-:señor Juez de Lttra8 de lo Civii.-Cayetano. 
Roque y Cruz Aguilar, mayores de edRd, labradorel 
y vecinos de Ojojona, linte Ud., respetuosamente, • 
manifestt~mr·s: que en el lugar llamado ··Ríe• del 
Zapo te," en el encuentro con !11 quebra1la dt · 'Pa
cunca," eo jurisdicción de Sabanagrande, de est& 
departamento, se encuentra uoa veta t¡ue prrduoe 
oro y platll. según las muestras que acompa.i'lamos; 
cuya veto~ corre :le Sur IÍ. Norte, con inclinadón al 
OrientE:', y tiene los límites siguientes: ai Norte, ~ 
loma que lltunan "El Agua Sarcn;" al Su;, el "Ce 
dd z~pote:" Rl Oriente, C(•rro del Potrtru Redondo· 
y al Poniente, la "Loma Colorada:" y que en 
prop6sito de adquirir lu propiedad de dicha mi 
veniu10s á !lenuuc!arlll como descubridores tn ce 
virgen. dándole el no m u re de "La Concepción." 
En tal virtud, á. l'd .. señor Juez, pedimos se si 
admitir dkho denuncio y mandar que se rl'gi~tre 
publique.-Te!('ucigalpa: 17 de enero de 1!1015.-P 
ll'Í y á Jue.:;o de Cruz AguiJar, que no sabe firmar 
C'aytotano Roque. "-Pre~entado t-n su fech1\ á la 
p. m.- B:megas. SccretHrÍ(• interino. -J uz:!ado 
Letras de lo Civil, diez y siete de enero~ de 
noveciPntos.-Aifrnítese ei denuncio anterior v pu-
blí4UóSc el rP;.ristro en un<• de Jos pcriÓ•liC<>S <1~ 
ciudad. P"r tres veces, de diez en di• z días. 1 or 
men<•S.- .\ rtículu 3;! del c.-uli~ü t1e Mint:rítt.-~oti 
fíqueS<'.-Jusl- ~taría Gáln~i.-P!itllino llane 
Secretario interino.-Heglstmrlo en Tegucigalpa 
los •1iez y sicte tlíus de enern de mil novecientos. 
José ~l¡irí,. Uál vez. -f'¡¡nJino Baut-gil', 1lecreta 
interino." 

Es conforme. 
Tegucigalpa: 17 de enero <le 1!100. 

P!CLINO B:\NEGl.S Secretarit> int('tino. 
24-3-13 
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